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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los ocho (8) días del mes de febrero del año dos mil veintiuno (2021); año 177 

de la Independencia y 158 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 75-21 que designa a Neftalí Rafael Fuerte Vargas, asesor del Poder Ejecutivo 

en asuntos relacionados con la diáspora dominicana. G. O. No. 11009 del 11 de febrero 

de 2021. 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 75-21 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 

 

D E C R E T O: 

 

ARTÍCULO 1. Neftalí Rafael Fuerte Vargas queda designado asesor del Poder Ejecutivo 

en asuntos relacionados con la diáspora dominicana. 

 

ARTÍCULO 2. Envíese a las instituciones correspondientes, para su conocimiento y 

ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los ocho (8) días del mes de febrero del año dos mil veintiuno (2021); año 177 

de la Independencia y 158 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 76-21 que deroga los decretos que nombraron varios embajadores, ministros 

consejeros y consejeros adscritos al Ministerio de Relaciones Exteriores. G. O. No. 

11009 del 11 de febrero de 2021. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 76-21 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

D E C R E T O: 

 

ARTÍCULO 1. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 1122-04, del 7 de septiembre de 

2004, que designó a Divina Atenas Peralta, consejera, subencargada en la Sección de 

Biblioteca en el servicio interno del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 

ARTÍCULO 2. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 266-10, del 13 de mayo de 2010, 

que designó a Emely Josefina Fernández Joga, consejera adscrita al Ministerio de 

Relaciones Exteriores. 

 

ARTÍCULO 3. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 254-09, del 23 de marzo de 2009, 

que designó a Ivette Altagracia Hernández, consejera adscrita al Ministerio de Relaciones 

Exteriores. 

 

ARTÍCULO 4. Se deroga el Decreto núm. 503-09, del 21 de julio de 2009, que designó a 

Oscar Pellerano Vargas, consejero adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 

ARTÍCULO 5. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 202-11, del 26 de marzo de 2011, 

que designó a Mary Jennypher Cuevas Almonte, consejera adscrita al Ministerio de 

Relaciones Exteriores. 

 

ARTÍCULO 6. Se deroga el Decreto núm. 291-08, del 7 de agosto de 2008, que designó a 

Dilia Aidalina del Corazón de J. Chávez Ureña, consejera adscrita al Ministerio de 

Relaciones Exteriores. 

 

ARTÍCULO 7. Se deroga el artículo 8 del Decreto núm. 138-12, del 22 de marzo de 2012, 

que designó a María Altagracia Durán, consejera adscrita al Ministerio de Relaciones 

Exteriores, honorífica. 

 

ARTÍCULO 8. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 816-09, del 7 de noviembre de 

2009, que designó a Nelson Fidel Didiez Ogando, consejero adscrito al Ministerio de 

Relaciones Exteriores. 

 

ARTÍCULO 9. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 513-11, del 25 de agosto de 2011, 

y su modificación en el artículo 1 del Decreto núm. 532-11, del 31 de agosto de 2011, que 

designaron a Ramón Manuel Carrasco Padilla, consejero adscrito al Ministerio de 

Relaciones Exteriores. 

 

ARTÍCULO 10. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 192-11, del 24 de marzo de 2011, 

y su modificación en el artículo 4 del Decreto núm. 282-11, del 5 de mayo de 2011, que 

designaron a Rubén Darío Ramos, consejero adscrito al Ministerio de Relaciones 

Exteriores. 
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ARTÍCULO 11. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 160-11, del 15 de marzo de 2011, 

que designó a Pamela Fernández Báez, consejera adscrita al Ministerio de Relaciones 

Exteriores. 

 

ARTÍCULO 12. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 260-11, del 25 de abril de 2011, 

que designó a Bienvenida Mercado López, embajadora adscrita al Ministerio de Relaciones 

Exteriores. 

 

ARTÍCULO 13. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 647-07, del 22 de noviembre de 

2007, y el artículo 5 del Decreto núm. 555-11, del 13 de septiembre de 2011, que designaron 

a Sucre Muñoz Acosta, embajador adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 

ARTÍCULO 14. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 260-11, del 25 de abril de 2011, 

que designó a Ramsay Rafael Hidalgo Abreu, embajador adscrito al Ministerio de 

Relaciones Exteriores. 

 

ARTÍCULO 15. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 12-16, del 5 de febrero de 2016, 

que designó a Francis Karina Bueno Abreu, embajadora adscrita al Ministerio de 

Relaciones Exteriores. 

 

ARTÍCULO 16. Se deroga el Decreto núm. 95-05, del 10 de febrero de 2005, que designó 

a Pedro Braulio Álvarez, embajador adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 

ARTÍCULO 17. Se deroga el Decreto núm. 102-15, del 22 de abril de 2015, que designó a 

Claudia Isabel Guzmán Yapor, embajadora adscrita al Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 

ARTÍCULO 18. Se deroga el Decreto núm. 297-07, del 13 de junio de 2007, que designó a 

Luis Alberto Jiménez Burgos, embajador adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 

ARTÍCULO 19. Se deroga el Decreto núm. 700, del 21 de julio de 2003, y el artículo 1 del 

Decreto núm. 1578-04, del 16 de diciembre de 2004, que designaron a Roberto Valentín, 

embajador adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 

ARTÍCULO 20. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 200-14, del 10 de junio de 2014, 

que designó a Emely Cruz Ramírez, embajadora adscrita al Ministerio de Relaciones 

Exteriores. 

 

ARTÍCULO 21. Se deroga el artículo 7 del Decreto núm. 1424-04, del 3 de noviembre de 

2004, que designó a Sara Álvarez Carrera, embajadora adscrita al Ministerio de Relaciones 

Exteriores. 

 

ARTÍCULO 22. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 583-00, del 24 de agosto de 2000, 

que designó a Marianela Díaz de García, embajadora adscrita al Ministerio de Relaciones 

Exteriores. 
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ARTÍCULO 23. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 190-08, del 24 de abril de 2008, 

que designó a Manuel Núñez Asencio, embajador adscrito al Ministerio de Relaciones 

Exteriores. 

 

ARTÍCULO 24. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 12-16, del 5 de febrero de 2016, 

que designó a Rafael Antonio Duvergé Gómez, embajador adscrito al Ministerio de 

Relaciones Exteriores. 

 

ARTÍCULO 25. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 93-09, del 9 de febrero de 2009, 

que designó a Rafael Bolívar Díaz Álvarez, embajador, encargado de la División de 

Relaciones con Estados Unidos de América del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 

ARTÍCULO 26. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 12-16, del 5 de febrero de 2016, 

que designó a Santos Cornelio Caraballo Lora, embajador adscrito al Ministerio de 

Relaciones Exteriores. 

 

ARTÍCULO 27. Se deroga el artículo 12 del Decreto núm. 103-12, del 8 de marzo de 2012, 

que designó a Víctor Manuel Uceta, embajador adscrito al Ministerio de Relaciones 

Exteriores. 

 

ARTÍCULO 28. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 1173-04, del 9 de septiembre de 

2004, que designó a Leonardo Anviolis Vásquez, embajador adscrito al Ministerio de 

Relaciones Exteriores. 

 

ARTÍCULO 29. Se deroga el artículo 10 del Decreto núm. 216-18, del 30 de mayo de 2018, 

que designó a Jovanny Antonio Rodríguez Paulino, ministro consejero adscrito al 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 

ARTÍCULO 30. Se deroga el Decreto núm. 31-06, del 25 de enero de 2006, que designó a 

Juan Manuel Grullón Domínguez, ministro consejero adscrito al Ministerio de Relaciones 

Exteriores. 

 

 

ARTÍCULO 31. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 120-08, del 19 de marzo de 2008, 

que designó a Rita Josefina Sued, ministra consejera adscrita al Ministerio de Relaciones 

Exteriores. 

 

ARTÍCULO 32. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 427-18, del 16 de noviembre de 

2018, que designó a Gabriela Marlen Gutiérrez Veras, ministra consejera adscrita al 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 

ARTÍCULO 33. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 11-05, del 13 de enero de 2005, 

que designó a Nicaury Neolin Mejia, ministra consejera adscrita al Ministerio de Relaciones 

Exteriores. 
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ARTÍCULO 34. Se deroga el artículo 11 del Decreto núm. 216-18, del 30 de mayo de 2018, 

que designó a Melania Rosanna Barrera García, ministra consejera adscrita al Ministerio 

de Relaciones Exteriores. 

 

ARTÍCULO 35. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 90-05, del 10 de febrero de 2005, 

que designó a José Ramón Casado, ministro consejero, asesor de Derechos Humanos 

adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 

ARTÍCULO 36. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 505-08, del 9 de septiembre de 

2008, que designó a Ingrid Modesta Guzmán, ministra consejera adscrita al Ministerio de 

Relaciones Exteriores. 

 

ARTÍCULO 37. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 1426-04, del 3 de noviembre de 

2004, que designó a Rufina Rodríguez, ministra consejera adscrita al Ministerio de 

Relaciones Exteriores. 

 

ARTÍCULO 38. Se deroga el artículo 12 del Decreto núm. 172-18, del 11 de mayo de 2018, 

que designó a Elizabet Cosetiz Beato Leonardo, ministra consejera adscrita al Ministerio 

de Relaciones Exteriores. 

 

ARTÍCULO 39. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 603-07, del 23 de octubre de 2007, 

que designó a Ángela de Jesús Santana, ministra consejera adscrita al Ministerio de 

Relaciones Exteriores. 

 

ARTÍCULO 40. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 171-10, del 27 de marzo de 2010, 

que designó a Doliber J. Maceo Arias, ministro consejero adscrito al Ministerio de 

Relaciones Exteriores. 

 

ARTÍCULO 41. Se deroga el artículo 13 del Decreto núm. 172-18, del 11 de mayo de 2018, 

que designó a Leivin Esenobel Guerrero, ministro consejero adscrito al Ministerio de 

Relaciones Exteriores. 

 

ARTÍCULO 42. Queda sin efecto cualquier traslado administrativo relacionado a las 

designaciones derogadas por el presente decreto. 

 

ARTÍCULO 43. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 

ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los nueve (9) días del mes de febrero del año dos mil veintiuno (2021); año 

177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 


